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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07608/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc25149133]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00670/ATIZARA/IP/2019 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito copia simple de todos y cada uno de los documentos que se mencionan en los siguientes rubros. 1.- De los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregados a los integrantes del consejo de participación ciudadana de calacoaya Atizapán de Zaragoza electos. 2.- La declaración de situación patrimonial y de intereses a que se refieren los dispositivos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas a la que están sujetos los integrantes del Consejo de participación ciudadana nombrados. 3.-Cada uno de los informes trimestrales sobre sus proyectos, actividades y en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén y hallan estado a su cargo. 4.-Desglose detallado de las aportaciones en dinero que los consejos de participación ciudadana han recibido de la comunidad y copia del recibo que se entrego a cada interesado. Es menester mencionar que la información antes solicitada comprende el periodo en curso y de los dos inmediatos anteriores.” (sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:

“Atizapán de Zaragoza, México a 18 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00670/ATIZARA/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la cual le recayó el número de folio 00670/ATIZARA/IP/2019, mismo donde fuera solicitado lo siguiente: “….Solicito copia simple de todos y cada uno de los documentos que se mencionan en los siguientes rubros. 1.- De los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregados a los integrantes del consejo de participación ciudadana de calacoaya Atizapán de Zaragoza electos. 2.- La declaración de situación patrimonial y de intereses a que se refieren los dispositivos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas a la que están sujetos los integrantes del Consejo de participación ciudadana nombrados. 3.-Cada uno de los informes trimestrales sobre sus proyectos, actividades y en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén y hallan estado a su cargo. 4.-Desglose detallado de las aportaciones en dinero que los consejos de participación ciudadana han recibido de la comunidad y copia del recibo que se entrego a cada interesado. Es menester mencionar que la información antes solicitada comprende el periodo en curso y de los dos inmediatos anteriores....”SIC. Informo a Usted que mediante oficio SHA/SG/5451/2019 de fecha 04 de septiembre de 2019, suscrito y firmado por el Lic. Flavio Román Villanueva Navidad, Subsecretario de Gobierno refiere lo siguiente. Haciendo referencia al punto número 1: Anexo en medio digital, nombramientos respectivos firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregados a los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana de Calacoaya Atizapán de Zaragoza electos. En referencia al punto número 2: La declaración de la situación patrimonial y de intereses a que se refiere los dispositivos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas a la que están sujetos los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana nombrados. De lo anterior informo a usted lo siguiente; Artículo 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevaran el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, la Secretaria de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengas a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. Motivo por el cual los consejos de participación ciudadana no presentan declaración patrimonial, ya que su puesto es honorifico es por lo anterior que no se cuenta con dicha declaración. En referencia al punto número 3: Cada uno de los informes trimestrales sobre sus proyectos, actividades y en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén y hayan estado a su cargo. Respecto a los informes trimestrales informo a usted que su servidor tomo protesta al puesto de Subsecretario de Gobierno el día 01 de junio de 2019, y derivado de una búsqueda rápida no se cuenta con dicha información del primer trimestre de actividades. En referencia al punto número 4: Desglose detallado de las aportaciones de dinero de los consejos de participación ciudadana han recibido de la comunidad y copia de recibo que se entregó a cada interesado. Conforme al reglamento de Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, referente al artículo 73 fracción VII, que a la letra dice: ….no podrán cobrar en especie o en dinero cualquier tipo de trámite, gestión o asunto relacionado al Ayuntamiento. Motivo por el cual los consejos de participación ciudadana no reciben dinero, es por lo anterior que no se cuenta con dicho desglose, ya que no está dentro de sus atribuciones Dando así puntual respuesta a lo solicitado. Atentamente Secretaría del Ayuntamiento
ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE” (sic)

· Adjuntó el documento electrónico identificado como nombr.saimex 670.pdf, el cual contiene 10 nombramientos, expedidos por la Presidenta Municipal y el Secretario del Ayuntamiento.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, adjuntando los documentos remitidos en respuesta y, señalando como:

Acto impugnado: “1. Contravención a los lineamientos PRIMERO y VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 4. La declaración de inexistencia de información. “(Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “LAS RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: SE RECURRE EL ACTO POR CONTRAVENIR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 12 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Como sabemos, la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, prevé que si la solicitud de información no es clara, el Sujeto Obligado tiene la facultad de requerir al peticionario para que este, aclare la solicitud, interrumpiendo incluso el plazo que tiene el Sujeto Obligado para dar respuesta a la Solicitud, así las cosas, el artículo 159 de la citada Ley establece. Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento. Se hace hincapié de lo anterior puesto que el Sujeto Obligado en ningún momento requirió al suscrito para que aclarare la solicitud, dejando en el entendido que el Titular de la Unidad de Transparencia y el Subsecretario de Gobierno del Sujeto Obligado, ENTENDIERON en su totalidad cual era la información solicitada, lo que comprendía y aun mas, el significado de cada palabra con la cual se requirió la información pública. Sin embargo, aunado a que el Sujeto Obligado tenía la facultad de requerir al peticionario a que aclarare la solicitud, los titulares aducidos se limitaron a dar respuesta a la solicitud de información con los extensos conocimientos con los que desempeñan su función. Tal y como se desprende de un análisis de lo solicitado, el suscrito, en la solicitud de información pública requerí lo siguiente: Solicito copia simple de todos y cada uno de los documentos que se mencionan en los siguientes rubros. 1.- De los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregados a los integrantes del consejo de participación ciudadana de calacoaya Atizapán de Zaragoza electos. 2.- La declaración de situación patrimonial y de intereses a que se refieren los dispositivos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas a la que están sujetos los integrantes del Consejo de participación ciudadana nombrados. 3.-Cada uno de los informes trimestrales sobre sus proyectos, actividades y en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén y hallan estado a su cargo. 4.-Desglose detallado de las aportaciones en dinero que los consejos de participación ciudadana han recibido de la comunidad y copia del recibo que se entregó a cada interesado. Es menester mencionar que la información antes solicitada comprende el periodo en curso y de los dos inmediatos anteriores. (SIC) Del punto marcado con el número 1.-, se desprende que fue atendido de manera precaria puesto que solo se anexaron a la respuesta otorgada, los nombramientos otorgados el presente año, esto es, del periodo que comprende 2019-2021, caso contrario y tal y como se aprecia de la transcripción de lo requerido, el suscrito solicitó TODOS LOS DOCUMENTOS DEL PERIODO EN CURSO Y DE LOS DOS INMEDIATOS ANTERIORES. Del punto marcado con el número 2.-, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado se desprende que los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana no tienen la obligación de rendir tales declaraciones argumentando que los mismos solo detentan puestos honoríficos motivando su respuesta de la siguiente manera: En referencia al punto número 2: La declaración de la situación patrimonial y de intereses a que se refiere los dispositivos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas a la que están sujetos los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana nombrados. De lo anterior informo a usted lo siguiente; Artículo 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevaran el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, la Secretaria de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengas a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos. Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia. Motivo por el cual los consejos de participación ciudadana no presentan declaración patrimonial, ya que su puesto es honorifico es por lo anterior que no se cuenta con dicha declaración. Debemos coincidir que si bien es cierto que el Reglamento De Los Consejos De Participación Ciudadana Del Municipio De Atizapán De Zaragoza vigente en la entidad, menciona en su décimo cuarto dispositivo legal que: ARTÍCULO 14.- Todos los cargos en los Consejos son honoríficos, por lo que ninguno de sus miembros percibirá salario o retribución alguna, ya sea de la comunidad o del H. Ayuntamiento, podrán recibir donativos, quedando estrictamente prohibido cobrar o exigir emolumento alguno. Lo también cierto es que el reglamento en comento específicamente en los artículos 5, 6 y 22 prevén que los integrantes de los Consejos De Participación Ciudadana detentan dicho cargo a través de un proceso de elección directa y popular y además que estos reciben recursos por parte de la autoridad municipal; así las cosas, el Reglamento en cita menciona lo siguiente: ARTÍCULO 5.- En términos de lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas el H. Ayuntamiento podrá auxiliarse por órganos denominados Consejos de Participación Ciudadana. ARTÍCULO 6.- Son facultades del H. Ayuntamiento en materia de los Consejos de Participación Ciudadana, las siguientes: Expedir la convocatoria para la Elección de los Consejos de Participación Ciudadana, en los plazos que señale la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Auxiliarse, y en su caso, convenir con las autoridades electorales para dar mayor legalidad y legitimidad al proceso de elección de Consejos de Participación Ciudadana; Declarar la validez del proceso y de la elección a la que se refiere la fracción anterior; ARTÍCULO 22.- Los Consejos de Participación Ciudadana y sus integrantes tienen prohibido: II. Destinar para fines distintos a lo legalmente permitido los recursos otorgados por el H. Ayuntamiento. Lo expuesto por el reglamento en cita tiene mayor relevancia en concordancia con el artículo 108 de nuestra Constitución Federal al mencionar que: Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. De acuerdo a lo anterior la Ley General De Responsabilidades Administrativas describe al servidor público de la siguiente manera: Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; De lo ya mencionado se puede concluir que el Sujeto Obligado se limitó a mencionar e manera indebida los dispositivos aplicables en cuanto a la declaración patrimonial y de conflicto de intereses solicitados, pero, en ningún momento se refirió a que la información había sido buscada y que no había sido entregada. Del punto marcado con el número 3.-, del presente numeral se desprenden dos realidades que son la parte medular del presente recurso. La primera radica en la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado ya que en la misma solo respondió lo siguiente: (…) En referencia al punto número 3: Cada uno de los informes trimestrales sobre sus proyectos, actividades y en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén y hayan estado a su cargo. Respecto a los informes trimestrales informo a usted que su servidor tomo protesta al puesto de Subsecretario de Gobierno el día 01 de junio de 2019, y derivado de una búsqueda rápida no se cuenta con dicha información del primer trimestre de actividades. (…) (Énfasis añadido) En primer término, el Subsecretario de Gobierno del Sujeto Obligado hace referencia a que tomó protesta del cargo el día 1 de junio de dos mil diecinueve, es decir, intenta excusar la precariedad con la que el informe fue rendido en la falta de preparación técnica para el desempeño del cargo, cabe resaltar que no es necesario realizar un análisis hermenéutico del texto transcrito para que se comprenda lo que en un principio quiso decir la autoridad. Esto, además toma especial relevancia no solo en la respuesta otorgada a la solicitud de información pública, sino que genera incertidumbre jurídica en cuanto a que los gobernados, en este caso el suscrito, no tenemos certeza de que las solicitudes de cualquier índole sean tramitadas conforme a lo prescrito por la norma jurídica, el decir, a raíz de la respuesta otorgada por el Subsecretario de Gobierno no se tiene seguridad de que los tramites de los cuales conozca, sean recibidos y diligenciados de una forma correcta atendiendo a los principios de Legalidad y Seguridad Jurídica. En segundo término, del presente recurso administrativo se desprende que el Sujeto Obligado ha faltado de manera negligente a los lineamientos PRIMERO y VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación que a la literalidad se transcriben: Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para la recepción, procesamiento, trámite de las solicitudes de acceso a la información, que formulen los particulares, así como en su resolución, notificación y la entrega de la información, con excepción de las solicitudes en materia de protección de datos personales. El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados que son: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. Vigésimo séptimo. En el caso de que el área determine que la información solicitada no se encuentra en sus archivos, ya sea por una cuestión de inexistencia o de incompetencia que no sea notoria, deberá notificarlo al Comité de Transparencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes en que haya recibido la solicitud por parte de la Unidad de Transparencia, y acompañará un informe en el que se expongan los criterios de búsqueda utilizados para su localización, así como la orientación correspondiente sobre su posible ubicación. El Comité de Transparencia deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que la búsqueda se lleve a cabo de acuerdo con criterios que garanticen la exhaustividad en su localización y generen certeza jurídica; o bien verificar la normatividad aplicable a efecto de determinar la procedencia de la incompetencia sobre la inexistencia. De los preceptos legales ante citados se desprende que el Sujeto Obligado no debió limitarse a responder que: (… )y derivado de una búsqueda rápida no se cuenta con dicha información del primer trimestre de actividades. (…) (Énfasis añadido) La respuesta otorgada por el Sujeto Obligado deriva de una supuesta búsqueda realizada, pero como es de notar en la respuesta, nunca se acredito cuáles fueron los criterios utilizados para localizar la información y tampoco que medios de convicción llevaron a la autoridad a determinar que no se cuenta con dicha información. Lo anteriormente dicho guarda intrínseca relación con el primer término referido en párrafos anteriores puesto que si bien es cierto que el Sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información, lo también cierto es que el Sujeto Obligado atendió de forma negligente la petición realizada puesto que el derecho del cual goza el suscrito va más allá de una “búsqueda rápida” y de una excusa meramente imputable al Subsecretario de Gobierno esto incluso en total contravención no solo a lo dispuesto por la Ley reglamentaria de la materia en cuestión, sino a los principios Constitucionales consignados en los artículos 1 párrafo primero y tercero, 6 y 16 mismos que para mayor comprensión se reproducen de la siguiente manera: Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. De los preceptos Constitucionales antes citados se puede concluir que el sujeto Obligado realizo su actuar en total contravención a los principios Constitucionales y a los Derechos Humanos que en ellos se consignan causando así, un perjuicio al hoy recurrente en su esfera jurídica. Cabe destacar que el Sujeto obligado no solo me ha causado un perjuicio en su actuar, sino que también, al responder que la información no se encuentra en sus archivos pone en total manifiesto que otras autoridades han faltado a sus obligaciones generando el inicio de una serie de procedimientos administrativos sancionadores por el incumplimiento de obligaciones. De lo hasta ahora mencionado se puede concluir que la solicitud de información fue atendida de manera precaria y con total negligencia en cuanto a la tramitación de la misma donde no solo el Subsecretario de Gobierno ha incurrido en responsabilidades administrativas, sino también el Titular de la Unidad de Transparencia puesto que al momento de recibir el informe rendido, al analizarlo y al momento de entregarlo al suscrito debió dar vista al Órgano Interno de Control o su equivalente por la posible comisión de responsabilidades administrativas derivadas del actuar de la autoridad y que conculcan lo establecido por la Ley de Transparencia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: l. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; ll. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley; X. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; XIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; XIV. No documentar, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; Por lo anterior y dada la respuesta del Sujeto Obligado es menester hacer hincapié a que tanto el Titular de la Unidad de Transparencia y el Subsecretario de Gobierno han incurrido en responsabilidades administrativas, lo anterior tiene completa aplicación puesto que, como consecuencia de la irregular actividad administrativa del Estado entendida ésta como los actos de la administración realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o a los parámetros creados por la propia administración y que pueden resultar trascendentes para los gobernados. Del punto marcado con el número 4.-, Del arábigo que nos ocupa se desprende que el hoy recurrente solicitó el desglose de las aportaciones en dinero, es decir, desglose de los bienes fungibles que ha recibido el Consejo de Participación Ciudadana, entendiendo como aportaciones a los recursos canalizados para crear o incrementar el patrimonio de ciertas entidades que laboran con fines de utilidad pública y cuyos ingresos son insuficientes para mantener sus servicios como los recursos -transferencias- que se otorgan a las unidades productoras de bienes y servicios, con la finalidad de financiar la adquisición de activos fijos, activos financieros, o apoyar la liquidación de pasivos. Aportaciones que en ningún momento se mencionó bajo que concepto se habían otorgado; caso contrario, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente: En referencia al punto número 4: Desglose detallado de las aportaciones de dinero de los consejos de participación ciudadana han recibido de la comunidad y copia de recibo que se entregó a cada interesado. Conforme al reglamento de Autoridades Auxiliares, de los Consejos de Participación Ciudadana y de las Organizaciones Sociales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, referente al artículo 73 fracción VII, que a la letra dice: ….no podrán cobrar en especie o en dinero cualquier tipo de trámite, gestión o asunto relacionado al Ayuntamiento. Motivo por el cual los consejos de participación ciudadana no reciben dinero, es por lo anterior que no se cuenta con dicho desglose, ya que no está dentro de sus atribuciones Dando así puntual respuesta a lo solicitado. Atentamente Secretaría del Ayuntamiento. Cabe resaltar que tanto el Reglamento De Los Consejos De Participación Ciudadana Del Municipio De Atizapán De Zaragoza vigente en la entidad como la ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé que los Consejos en mención pueden recibir aportaciones económicas: Ley Orgánica Municipal del Estado de México Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. Reglamento De Los Consejos De Participación Ciudadana Del Municipio De Atizapán De Zaragoza ARTÍCULO 16.- El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades y obligaciones: Rendir un informe al menos una vez cada tres meses a sus representados, al H. Ayuntamiento y a la Dirección sobre sus proyectos, las actividades realizadas y en su caso, el estado que guardan los donativos de que hayan sido objeto; este informe estará a la disposición de los vecinos que quieran consultarlo en horarios de oficina del Consejo y en su caso entregarles copias simples del mismo; ARTÍCULO 19.- El Tesorero tendrá las siguientes facultades y obligaciones: Recibir, administrar y llevar el registro de los ingresos y egresos que por concepto de donativos y aportaciones voluntarias maneje el Consejo de Participación Ciudadana; Recibir los donativos y efectuar sólo los gastos que apruebe el Consejo; Lo cierto es que los consejos citados no pueden realizar ningún cobro, o supeditar sus funciones y facultades al pago de determinados derechos pues así lo establece el Reglamento en comento mencionando: ARTÍCULO 22.- Los Consejos de Participación Ciudadana y sus integrantes tienen prohibido: XII. Realizar el cobro por la emisión de anuencias, constancias domiciliarias o cualquier otra gestión. De los dispositivos ya citados y de la respuesta dada por el Sujeto Obligado se desprende que al igual que todo lo anterior, la solicitud de información fue atendida de manera ineficiente puesto que el Sujeto Obligado también se extralimito a citar los inoperantes preceptos que a su leal entender resultaban aplicables, pero en ningún momento de la respuesta otorgada se desprende que por lo menos la información fue buscada, causando un total estado de indefensión al hoy recurrente.” (Sic) 

· Adjuntó el documento electrónico denominado Recurso de Revisión INFOEM atizapan.pdf, el cual contiene la misma información referida en el apartado de motivos o razones de inconformidad.

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (1) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. En fecha cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del documento electrónico denominado INF. JUSTIFICACIÓN 7608.zip, el cual contiene dos documentos que ratifican la respuesta inicial, además añade que se localizaron informes trimestrales y que serán anexados, sin embargo, dicha acción no se materializó.

8. Por su parte, el recurrente emitió el documento denominado Pruebas INFOEM atizapan.pdf mediante el cual, el recurrente manifestó lo siguiente:

PRUEBAS

Las instrumentales consistentes en los siguientes documentos:

A) PÚBLICOS:

I.- Consistente en el oficio por el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó con base en su ley orgánica, decreto de creación, estatutos, reglamento interior, su equivalente o normatividad que le corresponde, a la o las áreas que pudieran poseer la información requerida conforme a sus facultades, competencias o funciones, dentro de los dos días hábiles siguientes en que se recibió la solicitud; para lo cual, solicito a este H. Instituto gire atento oficio para que el servidor público exhiba dicho instrumental y, aplique los apercibimientos necesarios que conforme a derecho correspondan. 

Prueba con la que se trata de demostrar la precariedad con la que las solicitudes están siendo atendidas por esta Unidad de Transparencia.


II. Consistente en la versión publica de la ficha Curricular del Titular de la Unidad de Transparencia y del Subsecretario de Gobierno, para lo cual, solicito a este H. Instituto gire atento oficio para que el servidor público exhiba dicho documento y, en caso de negativa, aplique las medidas de apremio que garanticen el debido cumplimiento de las determinaciones de este H. Instituto.

Pruebas con las que se trata de demostrar que la reciente toma de protesta al cargo que detentan no es justificación para que las solicitudes de información sean atendidas de manera efímera, limitada y pobre.

III.- Consistente en el informe a cargo del Subsecretario de Gobierno, donde expondrá circunstancias de fecha, hora y lugar además de los criterios objetivos utilizados para localizar la información solicitada y que deberá tener todos los requisitos previstos en Los Lineamientos Técnicos Para La Publicación, Homologación Y Estandarización De La Información Establecida En El Título Quinto, Capítulos II, III y IV, Y El Título Noveno De La Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, para lo cual, solicito a este H. Instituto gire atento oficio para que el servidor público rinda dicho informe, aplicando los apercibimientos y medidas de apremio necesarios que conforme a derecho correspondan.
Pruebas, con las que se trata de demostrar la manera en la que la respuesta a la solicitud conculca totalmente los derechos del suscrito.

B) LA PRESUNCIONAL, EN SUS DOS ASPECTOS LEGAL Y HUMANA, consistente en los razonamientos lógico-jurídicos tendientes a esclarecer que al suscrito le asiste la razón y el derecho y en todo aquello que favorezca a los legítimos intereses del mismo.

9. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución. Asimismo, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

[bookmark: _Toc25149134]CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc25149135]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25149136]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc486525253]
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecinueve (19) de septiembre al nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc25149137]TERCERO. Planteamiento de la Litis
13. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado, del Consejo de Participación Ciudadana de Calaoaya de Atizapán de Zaragoza, actuales y dos administraciones anteriores, lo siguiente:

1.  Nombramientos;
2. Declaración de situación patrimonial y de intereses
3. Informes trimestrales;
4. Estados de cuenta de aportaciones económicas;
5. Aportaciones en dinero que recibieron de la comunidad, con soporte documental;

14. El Sujeto Obligado, en respuesta, refirió lo siguiente:

· Entregó los nombramientos de los integrantes electos, del Consejo de Participación Ciudadano;
· De la declaración patrimonial y de intereses, refirió que no los Consejos de Participación Ciudadana no presentan declaraciones, por no tener calidad de servidores públicos.
· De los informes trimestrales refirió que, no se cuenta con dicha información;
· De las aportaciones; refirió que no pueden recibir aportaciones en dinero, por lo que no se cuenta con información.

15. El recurrente se inconformó por la totalidad de la información, porque no se entregó información relacionada con administraciones anteriores. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc25149138]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc23438275][bookmark: _Toc25149139][bookmark: _Toc535946915]El derecho de acceso a la información.


17. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


18. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

19. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

20. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

21. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


22. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

23. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

24. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


25. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

26. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso.
B. [bookmark: _Toc25149140]Fuente Obligacional. 

I. [bookmark: _Toc25149141]De la obligación de transparencia.

27. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

28. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

29. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;


Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

30. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

31. Por lo anterior, es de referir que, Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

C. [bookmark: _Toc25149142]De las actuaciones de las partes.

32. Para tener una mejor referencia de las actuaciones de las partes es necesario realizar el siguiente recuadro:

	No.
	Requerimiento
	Información proporcionada.
	Colma

	1
	Nombramientos
	Entregó nombramientos de los integrantes actuales.
	Parcialmente. Faltaron nombramientos de administraciones anteriores.

	2
	Declaración de situación patrimonial y de intereses

	Al no ser servidores públicos no presentan declaraciones patrimoniales.
	Si colma

	3
	Informes trimestrales;

	En informe justificado refirió que los entregaría, lo cual no sucedió.
	No colma

	4
	Estados de cuenta de aportaciones económicas
	Refirió que no reciben aportaciones económicas
	No colma.

	5
	Aportaciones en dinero que recibieron de la comunidad, con soporte documental
	No reciben aportaciones económicas
	No colma.



33. Dicho lo anterior, es necesario analizar cada uno de los puntos planteados por el recurrente y la información que proporcionó el Sujeto Obligado.
 
1. [bookmark: _Toc25149143]Nombramientos.

34. El Sujeto Obligado remitió los nombramientos del Consejo de Participación Ciudadana por la Colonia de Pueblo de Calacoaya, Morelos, los Cajones, el Calvario, el Capulin Montesol y la Cruz, correspondientes al Periodo del 15 de abril de 2019 al 14 de abril de 2022.

35. Con la información proporcionada del Sujeto Obligada en relación a este punto de la solicitud, se tiene que cuenta con fuente obligacional para generar, poseer y administrar la información solicitada, tan es así que proporcionó parte de lo que se requirió.

36. No obstante, fue omiso en pronunciarse en relación a administraciones anteriores, por lo anterior se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que se localice y se entregue al recurrente los nombramientos de los Consejos de Participación Ciudadana de dos administraciones anteriores a la actual, es decir, la correspondiente a los ejercicios fiscales 2013- 2016 y 2016- 2019.                                                                                                                                                                                                                                                                               

[bookmark: _Toc25149144]    2. De las declaraciones patrimoniales y de intereses.

37. Sobre este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado manifestó que de acuerdo a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los Integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana no tienen la obligación de presentar declaraciones patrimoniales y de intereses, manifestación que se robusteció mediante el informe justificado. 

38. El recurrente, sobre este punto de la solicitud, se inconformó porque no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

39. Al respecto, es conveniente traer a colación el contenido de los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los cuales refieren lo siguiente:


De los sujetos obligados a presentar declaración patrimonial y de intereses 

Artículo 32. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad y ante las Secretarías o su respectivo Órgano interno de control, todos los Servidores Públicos, en los términos previstos en la presente Ley. Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Plazos y mecanismos de registro al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal 

Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; 
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo; 

II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 

III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o entidad en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría o los Órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los Servidores Públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las Faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación. 

Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II de este artículo, en caso de que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al Declarante, las Secretarías o los Órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del Ente público correspondiente para separar del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta Ley. 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de esta Ley.

40. De los preceptos legales transcritos, se determina que la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán presentadas únicamente por servidores públicos. Entonces, aún y cuando los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana sean electos mediante elecciones directas, no tienen la calidad de servidores públicos, así como tampoco reciben remuneraciones por ser cargos honoríficos, en consecuencia, no están obligados a presentar las declaraciones patrimoniales y de intereses. 

41. Por lo anterior es que resulta colmado el requerimiento señalado por el particular, con la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, en tanto que únicamente están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos y, en los casos en que no se haya sido generada, administrada o poseída, deberán explicar claramente las razones por las cuales no se cuenta con la información, como fue en el caso que hoy se resuelve, al manifestar que no cuenta con la documentación requerida, toda vez que, los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana no están obligados a presentar declaraciones patrimoniales y de intereses, por no ser servidores públicos.

42. En ese caso estamos ante la presencia de la inexistencia de la información a falta de atribuciones, competencias y funciones, por lo que, con la fundamentación y motivación que realizó el Sujeto Obligado atendió el requerimiento del recurrente.

[bookmark: _Toc25149145]    3. Informes trimestrales.

43.  El Sujeto Obligado mediante su respuesta refirió que el uno (1) de junio de 2019, el Subsecretario de Gobierno tomó protesta y, derivado de una búsqueda rápida no se localizó la información.

44. Mediante informe justificado manifestó que se localizó la información y que se anexaba al mismo. Situación que no se materializó toda vez que no se anexó el documento referido que contenga los informes trimestrales de los Consejos de Participación Ciudadana.

45. En consecuencia, al aceptar que se posee la información solicitada, se deduce que cuenta con las facultades, competencias y atribuciones para generar, administrar y poseer la información solicitada, en consecuencia, se ORDENA su entrega.

[bookmark: _Toc25149146]     4. De las aportaciones.

46. El Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado refirió que los Consejos de Participación Ciudadana no reciben dinero, por lo que no se tiene un desglose. El recurrente se inconformó por la respuesta otorgada.
 
47. En atención a lo anterior, es necesario referir que, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 72, 73 y 74 establece lo siguiente:

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del mismo año. 

Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación ciudadana para el periodo inmediato siguiente. 

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.

48. Por su parte, el Reglamento de los Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Atizapán de Zaragoza establece:

ARTÍCULO 60.- El patrimonio de los Consejos de Participación Ciudadana se integrará por:

I. Los bienes muebles o inmuebles que adquieran o hayan adquirido por cualquier título legal; 
II. Los donativos que obtengan en las diferentes actividades para beneficio de la comunidad; 
III. Las aportaciones que autoriza el H. Ayuntamiento a los Consejos de Participación Ciudadana para el ejercicio de sus funciones. 

Tratándose de la fracción II, cualquier ingreso en dinero o especie deberá ser precedido de su respectivo recibo, mismo que se adjuntará en el siguiente informe trimestral. 

Los Consejos de Participación Ciudadana no podrán desviar el destino específico de los recursos obtenidos en las fracciones antes citadas.

ARTÍCULO 63.- Tratándose de las aportaciones que autorice el H. Ayuntamiento para los Consejos de Participación Ciudadana, estas serán entregadas al Tesorero y deberán, en sesión ordinaria, decidir su aplicación por mayoría de votos de los presentes. 
La entrega de los recursos quedará sujeta a la entrega del informe trimestral correspondiente. 
ARTÍCULO 64.- Los miembros del Consejo serán responsables en todo momento del buen manejo de su patrimonio, quedando facultado el H. Ayuntamiento para requerirles informes relacionados a este respecto.

49. De lo transcrito con anterioridad, tenemos que los Consejos de Participación Ciudadana son órganos de comunicación entre los ciudadanos y las autoridades municipales y sus principales funciones son promover la participación ciudadana en el quehacer gubernamental; coadyuvar con el cumplimiento de los programas municipales; entregar informes trimestrales a los ciudadanos y al ayuntamiento.

50. El patrimonio de los Consejos de Participación Ciudadana se integra principalmente por las aportaciones que autoriza el H. Ayuntamiento que deberán decidir su aplicación en sesión ordinaria, las cuales quedarán sujetas a la entrega del informe trimestral correspondiente. De igual manera, pueden recibir donativos que obtengan en las diferentes actividades para el beneficio de la comunidad, sólo que en este supuesto, tratándose de un ingreso en dinero o especia deberá ser precedido por su respectivo recibo, el cual se adjuntará en el siguiente informe trimestral. Por lo anterior, si bien es cierto, son ingresos que obtienen los Consejos de Participación Ciudadana, también lo es que, hay intervención del Ayuntamiento, tan es así que deben constar actas donde se destinaron las aportaciones, o bien, dentro de los propios informes deben constar los recibos por las donaciones que se realizaron.

51. Entonces, aún y cuando la información pudiera corresponder a administraciones anteriores, esta debe existir, toda vez que los Sujetos Obligados deben de documentar todo acto que realicen y que se derive del ejercicio de sus facultades, atribuciones y competencias. 

52. Por otra parte, el recurrente solicitó el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén o hayan estado a cargo de los Consejos de Participación Ciudadana, para tal efecto es necesario referir las facultades y obligaciones del tesorero de los Consejos:

I. Recibir, administrar y llevar el registro de los ingresos y egresos que por concepto de donativos y aportaciones voluntarias maneje el Consejo de Participación Ciudadana; 
II. Recibir los donativos y efectuar sólo los gastos que apruebe el Consejo; 
III. Firmar con el Presidente y Secretario, los recibos que expida por los donativos recibidos; 
IV. Resguardar las aportaciones en especie; y 
V. Las demás que expresamente le asigne la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal, el presente Reglamento y el H. Ayuntamiento.

53. Es así que, corresponde al tesorero, llevar el registro de los ingresos y egresos del Consejo sobre las aportaciones y donaciones que reciban. Así como también, se cuenta con la obligación de generar y entregar un informe trimestral que contendrá los rubros de finanzas, gestiones realizadas, metas alcanzadas y proyectos a realizar.

54. Entonces, una vez dicho lo anterior, debemos puntualizar que si bien, los Consejos de Participación Ciudadana están obligados a rendir cuentas sobre las aportaciones y donaciones recibidas, también lo es que, no están obligados a aperturar cuentas bancarias para poder tener acceso a un estado de cuenta, que en estricto sentido el estado de cuenta es el documento que refleja la situación contable de una empresa. O bien, puede definirse como los documentos en donde se refleja la entrada y salida de recursos, en este caso, provenientes de aportaciones o donaciones. Es así que, a falta de normatividad que obligue a los Consejos de Participación Ciudadana a contar con cuentas bancarias y, con el único objetivo de no vulnerar el derecho accionado por el recurrente, se ordena entregar los documentos en donde consten los egresos realizados por los Consejos de Participación Ciudadana referidos en la solicitud.

[bookmark: _Toc25149147]5. De la Búsqueda de la información 

55. Los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

56. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es: realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:8], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [8:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


57. En el presente asunto en particular, se aprecia que es la Titular de la Unidad de Transparencia quien da contestación a la solicitud del recurrente, así como el Subsecretario de Gobierno. Con la respuesta emitida, el Sujeto Obligado omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
58. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

59. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

60. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; en el presente asunto en particular, se aprecia que no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información, por lo que el Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones, funciones y competencia deban contar con la información, a efecto de localizar y poner a disposición del recurrente los documentos solicitados.

61. Derivado de la naturaleza de la información que se ha ordenado entregar, de ser el caso de que contenga datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc954272][bookmark: _Toc25149148]QUINTO. De la Versión Pública 
62. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar los documentos señalados en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc25149149]Requisitos previos.

63. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

64. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
65. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc954274][bookmark: _Toc25149150]Supuesto de clasificación.

66. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
67. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

68. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


69. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc954275][bookmark: _Toc25149151]La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

70. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

71. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

72. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

73. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

74. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

75. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


76. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

77. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

78. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

79. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

80. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


81. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

82. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc527655143][bookmark: _Toc22233031][bookmark: _Toc23418076]SEXTO. Vista a los órganos de control interno
83. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

84. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
85. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

86. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:  
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc25149152]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07608/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.  
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, lo siguiente:  
1. [bookmark: _Toc460947013]Del Consejo de Participación Ciudadana señalado en la solicitud 00670/ATIZARA/2019, de la administración actual y dos administraciones anteriores:
I. Informes trimestrales;
II. Estados financieros de aportaciones económicas que hayan estado a su cargo;
III. Aportaciones y/o donaciones que hayan recibido con el respectivo soporte documental; y
IV. Documentos en donde consten las erogaciones realizadas y,
V.  Únicamente de las dos administraciones anteriores, los nombramientos de los integrantes.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso que si derivado de la búsqueda de la información señalada en  los numerales II, III y IV no haya sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, éste deberá de manifestar al particular las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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